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2.1.5. Salud y bienestar 

2.1.5.1. Introducción
El reflejo de cómo ha quedado garantizado el derecho a la protección de la salud, y cada uno de los 
derechos reconocidos a pacientes y personas usuarias por el artículo 22 del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía en el ejercicio 2023, en las medidas que para su organización y tutela adoptan los res-
ponsables del sistema sanitario público de Andalucía, es la visión que pretenden ofrecer estas líneas, 
desde la perspectiva al alcance del Defensor del Pueblo Andaluz.

A lo largo de su desarrollo expondremos los obstáculos de la Atención Primaria; las dificultades 
generadoras de listas de espera y de dilaciones en los tiempos de respuesta asistencial; la especial 
incidencia que provoca en el sistema la insuficiencia de especialistas; la pendencia de convocato-
ria del concurso para la adjudicación de las Oficinas de Farmacia. Asimismo, daremos cuenta de la 
aceptación por la Administración sanitaria de la resolución del Defensor sobre la mejora del proce-
dimiento de compensación de gastos electricidad por oxigenoterapia domiciliaria; hablaremos 
de algunas políticas sanitarias, como la de las personas afectadas por la talidomida y la fragilidad 
de las personas mayores y con discapacidad frente a los efectos adversos de las olas de calor; y 
culminaremos la exposición con algunos derechos específicos de los andaluces y andaluzas, como 
el de acceso a la historia clínica y a la prestación de la ayuda para morir.

Es preciso puntualizar que los variados y numerosos aspectos tratados este año nos han obligado a 
seleccionar únicamente aquellos asuntos que han presentado una mayor relevancia e interés social 
en 2023, cuantitativa o cualitativamente, relegando algunos otros que no hemos podido incluir y que 
pretendemos retomar en el ejercicio venidero, tales como cuestiones de salud pública y, dentro de 
ella, la vacunación; las urgencias y emergencias; el transporte sanitario; la prestación farmacéutica, 
o la responsabilidad patrimonial.

Puntualizamos, para tener presente toda la información relevante de interés en materia sanitaria, 
que en el Informe sobre Infancia y Adolescencia se comprende todo lo que concierne a la salud 
de las personas menores de edad y, en particular, a la atención pediátrica. Y aclaramos que, por 
excepción, el análisis de la Salud Mental no se incluye en este capítulo como es usual, compilando 
su estudio en el capítulo 1 de este Informe Anual, dentro de las actuaciones relevantes de 2023, en 
el que pueden consultarse tanto las demandas formalizadas ante la Institución por la ciudadanía, 
como las tres Jornadas organizadas por el Defensor del Pueblo Andaluz para analizar las necesidades 
de grupos específicos de población.

2.1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a 
trámite

2.1.5.2.1. Atención Primaria

Iniciamos el relato con la Atención Primaria, que a lo largo de 2023 ha seguido en la tónica de pro-
vocar quejas por su inaccesibilidad, procedentes de todas las provincias andaluzas, revelando los 
problemas que enfrentan los andaluces y andaluzas en algunos distritos sanitarios, zonas básicas de 
salud, o en centros de salud y consultorios concretos.

Los testimonios recogidos conforman una fuente de conocimiento de enorme valor e interés para 
esta Institución, contribuyendo de forma decisiva a la formación de un criterio objetivo, imprescindible 
para el adecuado ejercicio de las competencias del Defensor del Pueblo Andaluz, como garante de 
los derechos y libertades constitucionales y estatutarios.
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